
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

Rad. Declarativo No. 1100140030162019 01006 00 

 

Teniendo en cuenta que la suspensión de terminos decretada por el 

Consejo Superior de la Judicatura en virtud de la pandemia COVID19 no se pudo llevar 

a cabo el interrogatorio de parte como prueba aticipada del señor MIGUEL ÁNGEL 

ALMECIGA RODRÍGUEZ, que debía realizarse el 18 de mayo del año que avanza.  

 

En consecuencia para evacuarlo se señala la hora de las 10:00 am del día 

24 de septiembre del año que avanza, el cual se llevara a cabo por la aplicación 

TEAMS.  

 

NOTIFICAR a la parte convocada en la forma prevista en los artículos 183 

C.G. Del P.,  en armonia con los artículos 291 y 292 ibídem con no menos de cinco (5) 

días antelación a la fecha de la diligencia. Mientras subsista el estado de emergencia 

decretado por el Gobierno Nacional, debido a la pandemia COVID19, para notificar a la 

parte convocada dese aplicación a los artículos 2º y 8º del Decreto 806 de junio 4 de 

2020, es decir, se puede practicar de manera electrónica, acompañando copia de la 

solicitud y sus anexos. 

 

Teniendo en cuenta que por la pademia COVID19 la diligencia no se 

puede realizar de manera presencial en la sede del juzgado, se realizara por la 

aplicación TEAMS, la parte citada debera enviar memorial al correo electronico 

institucional cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co informando su dirección de correo 

electrónico para enviar el enlace para conectarse el día de la diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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